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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

32 RESOLUCIÓN 304/2018, de la Directora-Gerente de la Agencia de Vivienda
Social, por la que se publican los modelos de solicitud de los procedimientos de-
nominados “recurso extraordinario de revisión”, “recurso de reposición”, “so-
licitud de reclamación por responsabilidad patrimonial”.

De acuerdo con el artículo 12.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas “Las Administraciones Públi-
cas deberán garantizar que los interesados pueden relacionarse con la Administración a tra-
vés de medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición los canales de acceso que
sean necesarios así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen”.

Por otro lado, y según establece el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo,
por el que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se
aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de
Madrid, los impresos que deben utilizarse por los ciudadanos se publicarán por Resolución
de su órgano correspondiente, previo informe de la Dirección General de Calidad de los
Servicios y Atención al Ciudadano.

En su virtud, y contando con el informe favorable citado en el párrafo anterior,

RESUELVO

Que se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID los mode-
los de solicitud que se adjuntan como Anexo, a los efectos regulados en el artículo 12.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Madrid, a 14 de febrero de 2018.—La Directora-Gerente, Isabel Pinilla Albarrán.
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid
  

1.- Datos de el/la recurrente:  

2.- Datos de el/la representante:  

3.-  Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

� Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.-  Documentación que adjunta: 

5.-  Datos de la resolución o acto que se recurre: 

SOLICITO QUE SE TENGA POR INTERPUESTO RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN O ACTO 
NOTIFICADO Y, REALIZADOS LOS TRÁMITES OPORTUNOS, SE ESTIME EL PRESENTE RECURSO Y SE ANULE LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA.

NIF/NIE Apellidos  
Nombre/Razón Social  
Correo electrónico  País  
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo Teléfono Móvil  

NIF/NIE Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Órgano que resolvió   
Fecha de resolución  Fecha de notificación  

Acto recurrido  

Materia o tipo de expediente  

Nº de referencia del expediente  

Etiqueta del Registro

Recurso Extraordinario de Revisión
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid
6.-  Razón del Recurso:  

Debe fundarse exclusivamente en alguna de las siguientes circunstancias previstas en el artículo 118.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

� Que al dictar resolución recurrida se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos incorporados
al expediente. 

� Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el error 
de la resolución recurrida.

� Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme, 
anterior o posterior a aquella resolución.

� Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u 
otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

Exposición de argumentación:
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid

6.-  Razón del Recurso: (Continuación)

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……......de……..…………..… de………… 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero  al que dirige la solicitud y que figura en este 
documento, para la finalidad a la que hace mención en su escrito, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Agencia de Vivienda Social
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid
  

1.- Datos de el/la recurrente:  

2.- Datos de el/la representante:  

3.-  Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

� Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.-  Documentación que adjunta: 

5.-  Datos de la resolución o acto que se recurre: 

SOLICITO QUE SE TENGA POR INTERPUESTO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN O ACTO NOTIFICADO Y, 
REALIZADOS LOS TRÁMITES OPORTUNOS, SE ESTIME EL PRESENTE RECURSO Y SE ANULE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.

NIF/NIE Apellidos  
Nombre/Razón Social  
Correo electrónico  País  
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo Teléfono Móvil  

NIF/NIE Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Órgano que resolvió   
Fecha de resolución  Fecha de notificación  

Acto recurrido  

Materia o tipo de expediente  

Nº de referencia del expediente  

Etiqueta del Registro

Recurso de Reposición
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid
6.-  Razón del Recurso:  

Debe fundarse en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid
6.-  Razón del Recurso: (Continuación)

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……......de……..…………..… de…….. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero  al que dirige la solicitud y que figura en este 
documento, para la finalidad a la que hace mención en su escrito, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Agencia de Vivienda Social
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras



LUNES 26 DE FEBRERO DE 2018Pág. 120 B.O.C.M. Núm. 48

B
O

C
M

-2
01

80
22

6-
32

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Página 1 de 3 Modelo: 2515F1

Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid

1. Datos de el/la solicitante:  

2. Datos de el/la representante:  

3.    Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

� Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.    Documentación que adjunta: 

NIF/NIE Apellidos  
Nombre/Razón Social  
Correo electrónico  País  
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo Teléfono Móvil  

NIF/NIE Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de Reclamación por Responsabilidad Patrimonial 
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid

SOLICITA Que se tenga por formulada reclamación por responsabilidad patrimonial fundada en 
los motivos que, a continuación, se exponen: 

5.      Razón de la reclamación:

Debe fundarse en la existencia de lesiones que sufra el reclamante en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que las mismas sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos.
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid

5.-  Razón de la reclamación: (Continuación)

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En…………, a……..... de ……..…………..… de………… 

Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�por�el�órgano�responsable�del�fichero�al�que�dirige�la�solicitud�y�que�figura�en�este�documento,�
para�la�finalidad�a�la�que�hace�mención�en�su�escrito,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�
en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

DESTINATARIO Agencia de Vivienda Social
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras  

FIRMA del reclamante o, en su caso, representante

(03/5.875/18)
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